RES. 1397/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002408, Ent. N°1798/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a suscribir con el Centro Ceibal para el Apoyo de la Educación de la Niñez y la Adolescencia (Centro Ceibal); 

RESULTANDO: 1) que la Presidencia de la República remite proyecto de convenio específico a suscribir con el Centro Ceibal, a los efectos de que este último, en forma honoraria, participe en un Programa de catálogo y digitalización de archivos e información a impulsar por el Grupo de Trabajo por Verdad y Justicia;

2) que en ese sentido, el Centro Ceibal contribuirá con el Programa mediante la asesoría técnica y de gestión, en lo referente a la evaluación, adquisición y despliegue de las soluciones tecnológicas y de software necesarias;

3) que asimismo, se prevé que las partes podrán eventualmente celebrar acuerdos específicos complementarios al presente, en donde se acuerden plazos, obligaciones, compromisos financieros, asignación de recursos humanos, etc;

4) que el convenio proyectado tendrá un plazo de duración de dos años a partir de su suscripción, renovable automáticamente por períodos de un año;
5) que se remite proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por el cual se aprueba la suscripción del convenio referido; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 1 del Decreto 131/015, de fecha 19/5/15, se creó el Grupo de Trabajo por Verdad y Justicia, con el objetivo de investigar los crímenes de lesa humanidad cometidos por agentes de Estado o quienes, sin serlo, hubiesen contado con la autorización, apoyo o aquiescencia de éste, dentro o fuera de fronteras, en el marco de la actuación ilegítima del Estado y el terrorismo de Estado, durante los períodos comprendidos entre el 13 de junio de 1968 y el 26 de junio de 1973 y, del 27 de junio de 1973 al 28 de febrero de 1985;
2) que el Artículo 8 del Decreto citado, establece que la Secretaría de la Presidencia de la República proveerá al Grupo de Trabajo por Verdad y Justicia, los medios y recursos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos; 
3) que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 18.640, se creó, como persona jurídica de derecho público no estatal, el Centro para la Inclusión Tecnológica y Social (CITS) para el apoyo a la salud y educación de la niñez y adolescencia, denominado, en virtud de lo dispuesto por el art. 838 de la Ley 18.719: “Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia”; 
4) que de conformidad a lo dispuesto por el art. 9 de la Ley 18.640, son cometidos del Centro Ceibal, entre otros aspectos, el promover, coordinar y desarrollar planes y programas para el uso educativo de las Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones (lit. B) y; coordinar con los servicios públicos correspondientes, entidades oficiales o privadas, asistenciales, sociales, sindicales, culturales, deportivas y cooperativas, las acciones tendientes al cumplimiento de sus cometidos (lit. D); 

5) que en virtud de lo indicado, ambas entidades tienen competencia para la suscripción del convenio remitido;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Presidencia de la República y el Centro Ceibal para el Apoyo de la Educación de la Niñez y la Adolescencia;
2) Téngase presente que las eventuales erogaciones que pudieren surgir por la implementación del presente convenio, deberán ser sometidas al contralor de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, en función del monto de las mismas; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República;
4) Devolver los antecedentes.
CLC
